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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 07/05/2021 -  5:25:10 PM
 
                Recibo No.: 0008111312           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kpdrbkabadkjchQc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACION AFROCOLOMBIANA SEXTETO TABALA
                               DE SAN BASILIO DE PALANQUE

Sigla:                         COASTAB

Nit:                           901079532-5

Domicilio principal:           MAHATES, BOLIVAR, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     09-377522-21
Fecha inscripción:                   02 de Mayo de 2017
Último año renovado:                 2019
Fecha de renovación:                 15 de Julio de 2019
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

ESTA   ENTIDAD  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL  DE  RENOVAR  SU
INSCRIPCIÓN.   POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN  A  LA  ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN
DEL AÑO: 2019

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: BARRIO    ARRIBA  CALLE PRINCIPAL No.
                                   18-15
Municipio:                         MAHATES, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                tabalasexteto03@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3155888184
Teléfono comercial 2:              3004819672
Teléfono comercial 3:              No reportó

Dirección para notificación judicial: BARRIO  ARRIBA CALLE PRINCIPAL No.
                                      18-15
Municipio:                            MAHATES, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   tabalasexteto03@gmail.com
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 07/05/2021 -  5:25:10 PM
 
                Recibo No.: 0008111312           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kpdrbkabadkjchQc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 1:         3155888184
Teléfono para notificación 2:         3004819672
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  CORPORACION  AFROCOLOMBIANA SEXTETO TABALA DE SAN
BASILIO DE PALANQUE SI autorizó para recibir notificaciones personales a
través  de  correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos  291  del  Código  General  del  Proceso  y  67  del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por acta del 16 de Marzo de 2017, otorgada en Asamblea
General  de  Asociados en Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio
el  11 de Mayo de 2017 bajo el número 32,32,448 del Libro I del Registro
de  entidades  sin animo de Lucro, se constituyó una Entidad del tipo de
las fundaciones denominada:

  FUNDACION AFROCOLOMBIANA "SEXTETO TABALA DE SAN BASILIO DE PALENQUE"

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  04  del  09  de Junio de 2019, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea  de Asociados celebrada en el corregimiento de San
Basilio  de Palanque, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de Julio
de 2019 bajo el número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin
Ánimo de Lucro, la entidad se transformó de Fundación a Corporación bajo
la denominación de:

  CORPORACION AFROCOLOMBIANA SEXTETO TABALA DE SAN BASILIO DE PALENQUE
                           SIGLA: COASTAB

 

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACION: Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es hasta julio  29 de 2118.

                             OBJETO SOCIAL

Página:   2 de  12
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 07/05/2021 -  5:25:10 PM
 
                Recibo No.: 0008111312           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kpdrbkabadkjchQc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
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durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
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------------------------------------------------------------------------

OBJETO  SOCIAL:  La  CORPORACIÓN  AFROCOLOMBIANA  SEXTETO  TABALÁ DE SAN
BASILIO  DE  PALENQUE  -  COASTAB,  tiene  como objeto social, impulsar,
promover,  fortalecer,  planificar,  proyectar,  desarrollar, capacitar,
divulgar, defender, gestionar y administrar el desarrollo de la cultura;
las  artes  (Música,  Danza, Cine, Teatro, Artes Plásticas (a través del
proyecto  de  Casa  Museo  de  la  Música ancestral Palanquera, como una
institución  permanente sin fines lucrativos, al servicio de la sociedad
y de su progreso, abierta al público, que se ocupa de manera especial de
coleccionar,  investigar,  conservar,  comunicar,  exhibir,  fomentar el
estudio   y  la  educación  con  énfasis  en  el  arte  de  la  música),
Gastronomía,  entre  otras),  el  deporte,  el turismo, la industria, la
recreación,  la  educación, la tecnología, la ciencia, el comercio, y en
especial  las  actividades  que tengan que ver con el fortalecimiento de
las  comunidades  afrocolombianas y demás grupos étnicos en general, así
como  también  de  manera  explícita  los  temas de impulso a la primera
infancia, las víctimas del conflicto armado, mujeres, discapacitados, de
tercera  edad,  desde los ejes territoriales, culturales, empresariales,
educativos  y  restablecimiento  de  los  derechos  de  las  poblaciones
vulnerables    del  país,  teniendo  como  foco  principal  la  herencia
folclórica    artística    apoyada  en  los  conocimientos  ancestrales,
contempladas  de  igual  manera  en  el  lenguaje mundial de la economía
cultural  y creativa y sus sectores de música, danza y cine. Lo anterior
apoyado  en  los conocimientos ancestrales, en concurso del derecho a la
libre  expresión,  como  valor  fundamental  de nuestro Estado social de
derecho,    ejerciendo  una  labor  de  investigación,  fortalecimiento,
promoción,  planificación,  desarrollo  y  preservación  de las diversas
actividades  y  manifestaciones que se producen en su ámbito, impulsando
acciones  que  contribuyan a la gestión, defensa de los intereses de los
habitantes de la región en general, para hacer efectivo sus derechos, en
los  términos  de  oportunidad,  calidad y eficiencia, fortaleciendo los
principios  y  fines  de  nuestro  ordenamiento  Constitucional y Legal.
CAPACIDAD:  Esta  corporación  puede reconocer y estimular los talentos,
especialmente    de  quienes  se  dedican  a  la  actuación  y  creación
audiovisual    y  propiciar  el  encuentro  e  intercambio  de  actores,
realizadores,    productores,   distribuidores,  exhibidores,  artistas,
periodistas    y    críticos,    cineclubistas,  académicos,  promotores
culturales,   organizaciones  representativas  de  carácter  nacional  e
internacional,  y  demás  interesados  en  los  sectores  de tanto de la
cinematografía como del mercado audiovisual y cultural en general. En el
mismo  sentido, la Corporación podrá; a) organizar directamente o apoyar
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otras  muestras,  concursas  y  espectáculos  culturales.  b)  Favorecer
apropiación  social audiovisual y cultural, difundir equitativamente las
oportunidades  de  apreciación  estética  y  contribuir  a  la educación
popular  de  la  comunidad,  mediante la exhibición de obras culturales,
puestas  en  escena,  audiovisuales en todos los formatos, la edición de
publicaciones-?la    difusión    de  contenidos  mediante  Internet,  la
realización de programas de televisión y radio, la conformación de redes
y  agrupaciones  de  creadores y gestores culturales, y la formación del
recurso  humano  en  talleres, cursos, seminarios y otras actividades de
capacitación. c) Promover el turismo receptivo y la economía cultural en
general. PARÁGRAFO RPIMERO: En desarrollo de su objetivo, la Corporación
podrá:  a) Adquirir, enajenar, hipotecar, aceptar en usufructo, comodato
o  tomar  y  dar  en  arrendamiento  bienes  de  toda clase y constituir
garantías.  b)  Recibir, administrar y disponer conforme a la ley y a su
propia  naturaleza, los aportes, contribuciones, donaciones, cuotas y en
general  de  los recursos que por alguna razón ingresen a su patrimonio,
procurando  una  rentabilidad  que asegure el logro de sus objetivos. c)
Celebrar toda clase de contratos y operaciones con bancos, instituciones
crediticias    y    entidades    oficiales   o  privadas,  nacionales  e
internacionales,  siempre  que tiendan al cumplimiento de sus objetivos.
d)  Contratar  los  servicios de personas naturales o jurídicas con cuya
actividad  se  consiga  cumplir  sus  objetivos. e) Hacer parte de otras
entidades  sin  ánimo  de  lucro  o  hacer  aportes o donaciones a otras
entidades de tal naturaleza. fi Administrar, importar, comprar, arrendar
y  vender  bienes  y  servicios relacionados con la actividad cultural y
audiovisual.
DESARROLLO  ESPECIFICO  DEL OBJETO SOCIAL: La CORPORÁCION AFROCOLOMBJANA
SEXTETO  TABALÁ  DE  SAN  BASILIO  DE  PALENQUE e COASTAB, podrá para el
cumplimiento  de  sus  fines  a)  Desarrollar  una  labor  permanente  y
sistemática    de  fortalecimiento  étnico  social  de  manera  integral
tendiente  a  promover  los  proyectos  de vida a corto, mediano y largo
plazo.  b)  Propender  porque  los  organismos  estatales  de educación,
atención   al  restablecimiento  de  los  derechos  de  los  grupos  más
vulnerables del país, y entidades de promoción cultural y folclórica, en
cumplimiento  de las competencias y responsabilidades establecidas en la
Constitución  y  en  las  leyes,  cumplan  las  funciones  y presten los
servicios  a  su  cargo;  promoviendo  el  desarrollo  y el mejoramiento
social,    cultural   y  artístico  de  sus  habitantes,  asegurando  la
participación  efectiva  de  la  comunidad  en  el manejo de los asuntos
públicos   de  carácter  local.  c)  Promover,  desarrollar  y  divulgar
actividades  ante  las  entidades  del  estado,  las  empresas públicas,

Página:   4 de  12

10



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 07/05/2021 -  5:25:10 PM
 
                Recibo No.: 0008111312           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kpdrbkabadkjchQc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

privadas  o  mixtas del orden nacional o internacional, con la finalidad
de  aportar al fortalecimiento de los grupos más vulnerables del país, a
la  primera  infancia,  las  víctimas  del  conflicto armado, mujeres, y
discapacitados.  d)  todas  las  acciones  que  resulten necesarias para
desarrollar  los  fines  de  la corporación. e) Recaudar fondos para los
fines  pertinentes  del  objeto  social de La CORPORACION APROCOLOMBIANA
SEXTETO  TABALÁ  DE  SAN  BASILIO  DE  PALENQUE  -  COASTAB. f) Impulsar
campañas  en  concursos,  promoción, desarrollo y divulgación para estos
fines. g) Ejercerlas acciones constitucionales y legales establecidas en
nuestro  ordenamiento jurídico para obtener de las entidades obligadas a
desarrollar  acciones frente a los grupos sociales, étnicos, culturales,
promoción del desarrollo de las comunidades afrocolombianas, vulnerables
y  desplazadas  del  país,  de  zonas deprimidas ya sean de tipo urbano,
ambiental,    social,    cultural.    Así  también  como  transferencias
tecnológicas,    impactos    ambientales,  sociales,  de  exploración  y
explotación  de  recursos  tanto  renovables  como  no renovables (agua,
suelo,    aire),    beneficio,  transporte,  vertimientos  uso  y  otras
actividades  proyectos  o factores que generen o puedan generar impactos
negativos  al  medio ambiente y a la sociedad. Estudios socioeconómicos,
antropológicos,   culturales,  ecológicos,  ambientales,  prevención  de
desastres, agrologicos y proyectos de inversión tanto internacional como
nacional,  censos  y  en general toda clase de investigación con fuentes
primarias  y  secundarias.  De educación e información: De conformidad a
las    directrices   tanto  nacionales  como  internacionales,  formular
asesorías,  coordinación  y  apoyo  a  la  educación  ambiental formal e
informal  y  a  todas las organizaciones sociales que lo requieran tales
como, asociaciones comunitarias, entidades gubernamentales o de carácter
privado, sectores independientes o particulares ETC, que se identifiquen
con  problemáticas  sociales  inherentes  a  los  complejos  componentes
ambientales,  culturales.  Antropológicos,  ecológicos, de conglomerados
urbanos  y  asentamiento  humano en general. Implementar en coordinación
con  los diferentes sistemas. De información y comunicación, estrategias
de masificación para la divulgación, promoción y asesorías que conlleven
hacia  el  conocimiento  y  concientización  de  la  necesidad común. En
desarrollo  de su objeto social, la corporación podrá celebrar contratos
con personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, públicas o
privadas, gestionar ante estos organismos proyectos culturales, sociales
y  de  beneficio  comunitario;  podrá ejecutar todo los actos que fueren
convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto, y que
tengan  relación  directa  o  indirecta con el mismo, tales como recibir
donaciones,  auxilios, patrocinios, vender, comprar, adquirir o enajenar
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bienes  muebles  e  inmuebles, gravarlos con prenda o hipoteca, darlos o
recibirlos  en  comodato  o  préstamo  de uso, recibir donaciones, tomar
dinero  en  préstamo  otorgando  garantías reales o personales, realizar
todo tipo de transacciones en instituciones financieras como apertura de
cuentas  con-lentes,  empréstitos, operaciones que generen rentabilidad,
adquirir  obligaciones,  realizar  todo  tipo  de convenios o contratos,
otorgar   mandatos  especiales  para  cualquier  clase  de  gestiones  o
representaciones  administrativas  y judiciales con todas las facultades
que  permite  la  ley.  d)  Exaltar  la  labor  de  los  ciudadanos o de
instituciones,  cualquiera  su  origen  o  índole,  que han propendido y
desarrollado  labores  destacadas  en  los acampos sociales, culturales,
musicales, de derecho etc1 del Caribe Colombiano, e) Celebrar convenios,
contratos  y  diferentes  modalidades de negociación, comercialización y
estrategias  que  le  permitan  alcanzar los objetivos de La CORPORACION
AFROCOLOMBIANA SEXTETO TABALÁ DE SAN BASILIO DE PALENQUE - COASTAB.

                              PATRIMONIO

PATRIMONIO:  La  Corporación  formará  su  patrimonio  con  los  aportes
ocasionales  o periódicos de sus miembros, con las donaciones, regalos o
legados  que  reciba  de cualquier persona natural o jurídica, privada o
pública,  nacional o extranjera, con los ingresos de superávit obtenidos
a  través de las operaciones de tesorería, la ejecución de proyectos, la
venta  o  disposición de bienes, la venta de servicios, y cualquier otro
rendimiento de sus actividades, cuyo producto será destinado al logro de
sus  objetivos.  A  la fecha el patrimonio de la corporación se mantiene
con  un  capital en activos corrientes y fijos evaluados en un millón de
pesos ($ 1000. 000.00).

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANCION LEGAL: El presidente de la junta directiva es también el
representante  legal  principal de la CORPORACION AFROCOLOMBIANA SEXTETO
TABALÁ  DE  SAN  BASILIO DE PALENQUE - COASTAB y es elegido por la junta
directiva  para  periodos  de  cuatro  años,  en  sus  faltas  absolutas
temporales  o  accidentales  su  suplente  lo  remplazara con las mismas
facultades    y  limitaciones,  el  presidente  de  la  junta  directiva
continuara  al  frente  de  sus funciones hasta tanto no se produzca una
nueva designación y entrega del cargo.

FACULTADES    DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  PRINCIPAL:  Son  funciones  del
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presidente  representante  legal: a) ejercer la función de representante
legal  de  la  corporación.  b)  convocar y presidir con los límites que
señalan  los  presentes  estatutos,  todas  las asambleas generales, las
reuniones  de  la junta directiva y actos sociales de la corporación. e)
velar  por  los  intereses  de  la  corporación  debiendo  firmar actas,
contratos,  convenios  correspondencia  especial,  memorias  y todos los
documentos  emanados  de  la corporación, sin dicha firma tales actos no
tendrán  validez.  d)  establecer  acción jurídica a quienes mal vencen,
destruyan  o dañen los fondos o bienes de la corporación. e) ordenar los
gastos  y  firmar  conjuntamente  con  el tesorero de la corporación los
pagos  dentro  de sus limitaciones. 1) aprobar los actos y contratos que
comprometan  a  la  corporación  y  los  que  señalen  los  estatutos  y
reglamentos    de  acuerdo  a  la  asamblea  o  a  la  junta  directiva,
resoluciones  o  demás documentos. g) presentar a la asamblea general de
socios  activos informe escrito sobre la marcha de la corporación de las
reuniones   extraordinarias,  explicaciones  sobre  los  motivos  de  la
convocatoria.  h)  hacer  cumplir la ley, los estatutos, los reglamentos
internos,  los  acuerdos  de  la  asamblea,  las  decisiones de la junta
directiva  y  los  principios  de  la  corporación.  i)  las  demás  que
correspondan a la naturaleza de sus cargos. j nombrar los funcionarios y
cargos  que sean necesarios para el funcionamiento de la corporación. k)
celebrar  los actos y los contratos para el desarrollo del objeto social
de  la  corporación  cuando estos excedan los cincuenta salarios mínimos
MLV,  necesita  la autorización previa de la junta directiva y colocar a
consideración  y  aprobación  de la junta directiva y de la asamblea los
planes,  proyectos  y  programas  de  la  corporación.  m)  verificar el
cumplimiento  de  los procesos determinados por la junta directiva en la
formulación y representación de los proyectos. n) velar que los procesos
se presenten de manera oportuna y con adecuada calidad. o) Proponer a la
Junta  Directiva,  el  organigrama  y la estructura de cargos necesarios
para    el   cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  Corporación,  sus
atribuciones    y  funciones,  así  como  su  remuneración.  p)  Dirigir
puntualmente  la  preparación y presentación de proyectos y presupuestos
ante  organizaciones  de los sectores público y privado. q) Gestionar la
comercialización, la venta de servicios, la contratación de proyectos ya
la  consecución  de  donaciones,  patrocinios  y otros recursos públicos
privados,    para    financiar    las  actividades  de  la  Corporación.
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE: Tendrá las mismas funciones y limitaciones
del  representante  legal  en  caso de ausencia temporal o definitiva de
este.
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                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN  CAÑATE TERAN             C   73.111.721
PRESIDENTE                 DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

REPRESENTANTE LEGAL        JOHELIS CAROLINA RIOS         C 1.131.105.862
SUPLENTE DEL PRESIDENTE    CORREA                     
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

REPRESENTANTE LEGAL        MANUEL  VALDES CAÑATE           C   3.885.113
SUPLENTE VICEPRESIDENTE    DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUAN  CAÑETE TERAN             C   73.111.721
                           DESIGNACION                
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Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

SUPLENTE                   JOHELIS CAROLINA RIOS         C 1.131.105.862
                           CORREA                     
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

PRINCIPA                   MANUEL  VALDES CAÑATE           C   3.885.113
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

PRINCIPAL                  RODOLFO  PALOMINO CASSIANI    C 1.048.932.667
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

PRINCIPAL                  ESTEVINSON  PADILLA VALDES      C   3.798.299
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
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de Lucro.

SUPLENTE                   FRANKLIN  HERNANDEZ           C 1.002.188.416
                           CASSIANI                   
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

PRINCIPAL                  ANDREUS MANUEL VALDEZ          C   73.506.955
                           TORRES                     
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

PRINCIPAL                  PEDRO  CASSIANI CAÑATE          C   9.089.625
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

PRINCIPAL                  JOAO  SALGADO JULIO           C 1.048.934.391
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 04 del 09 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de  Asociados  celebrada en el corregimiento de San Basilio de
Palanque,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2019
bajo  el  número 37,140 del Libro I, del Registro de Entidades Sin Ánimo
de Lucro.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS
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REFORMAS:  Que  dicha  entidad  ha  sido  reformada  por  los siguientes
documentos:

No.   mm/dd/aaaa            Origen           No.Ins o Reg     mm/dd/aaaa
04    06/09/2019    Asamblea de Asociados       37,140        07/29/2019

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
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certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACION    FESTIVAL   DE  TAMBORES  Y
                               EXPRESIONES CULTURALES DE        PALENQUE

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900000919-8

Domicilio principal:           MAHATES, BOLIVAR, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     09-001774-21
Fecha inscripción:                   02 de Junio de 1999
Último año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 31 de Julio de 2020
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

ESTA   ENTIDAD  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL  DE  RENOVAR  SU
INSCRIPCIÓN.   POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN  A  LA  ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN
DEL AÑO: 2020

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CR 11 23 38 SAN BASILIO DE PALENQUE
Municipio:                         MAHATES, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                FESTIVALDEPALENQUE@HOTMAIL.COM
Teléfono comercial 1:              6647532
Teléfono comercial 2:              3114314173
Teléfono comercial 3:              3126972267

Dirección para notificación judicial: CARRERA  11 #23-38  SAN BASILIO DE
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                                      PALENQUE
Municipio:                            MAHATES, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   FESTIVALDEPALENQUE@HOTMAIL.COM
Teléfono para notificación 1:         6647532
Teléfono para notificación 2:         3114314173
Teléfono para notificación 3:         3126972267

La  persona  jurídica  CORPORACION  FESTIVAL  DE  TAMBORES Y EXPRESIONES
CULTURALES  DE          PALENQUE SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que por Acta                Nro.     1 del  2 de  Junio  de 1,999,    
otorgada en la Asamblea de Asociados en Palenque                      
y  por Documento Privado              del  2 de  Junio  de 1,999,    
otorgado en Palenque                                                  
inscritas   en esta Camara de Comercio, el 27 de Sep/bre de 1999 bajo 
el  No.  2,473 del libro respectivo, consta la constitucion de la     
CORPORACION FESTIVAL DE TAMBORES Y EXPRESIONES CULTURALES DE PALENQ  
UE                                                                    

   ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DE BOLIVAR

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  entidad  no  se halla disuelta y su duración se fijó
hasta junio 02 de 2099.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO    SOCIAL:    La    Corporación   tendrá  por  objeto  social  el
fortalecimiento   de  los  valores  culturales,  étnicos,  históricos  y
lingüísticos  de  las  comunidades  Negras,  Afrocolombianas, Raizales y
Palenqueras, podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de
acción:    educación,  cultura,  capacitación,  trabajo,  medioambiente,
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posconflicto,  desarrollo  comunitario,  desarrollo  de  los programas y
proyectos  de protección integral, para los niños, niñas, adolescentes y
para    sus    familias.  Para  lograr  sus  objetivos,  la  Corporación
desarrollará  las  siguientes  actividades:  h)  Organizar anualmente el
Festival  de  Tambores  y  Expresiones  Culturales  en  Palenque  de San
Basilio;  i)  Concientizar  a  las  comunidades Negras, Afrocolombianas,
Raizales  y  Palenqueras  en  pro  de  la  defensa  cultural,  social  y
educativa, como también fortalecer y proteger sus derechos; j) Presentar
proyectos  a  las  entidades gubernamentales y no gubernamentales en pro
del  fomento del Festival de Tambores y demás actividades; k) Fortalecer
los  valores  culturales,  étnicos,  históricos  y  lingüísticos  de  la
comunidad  palenquera;  1)  Habilitar  espacios de reflexión y formación
para  la  comunidad  y visitantes, en torno a la cultura palenquera como
parte  integral  de  la  identidad nacional; m) Fortalecer el sentido de
pertenencia  a  través de espacios de reflexión, formación e intercambio
cultural;    n)   Intercambiar  experiencias  de  los  procesos  de  las
comunidades  que se han venido desarrollando en el marco de los derechos
constitucionales  y  de  las  necesidades  de  cada zona; o) Desarrollar
programas  y  proyectos de protección a niños, niñas, adolescentes y sus
familias.  p) La Corporación ejecutara actividades, proyectos, convenios
y  contratos encaminados a la atención integral de personas desplazadas,
víctimas  del conflicto armado. q) La Corporación ejecutara actividades,
proyectos,  convenios y contratos que le apunten a la búsqueda de la PAZ
y  la  convivencia pacífica en las comunidades afrodescendiente, negras,
palanqueras    y   raizales.  r)Desarrollar  programas  y  proyectos  de
protección a niños, niñas, adolescente, sus familias el adulto mayor.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES DEL PRESIDENTE: a) Llevar la representacion legal, judi     
cial y extrajudicial de la organizacion  o delegarla cuando sea el    
caso; b) Convocar a reuniones a la junta directiva, asamblea general  
y elaborar las ordenes del dia para cada reunion; c) Coordinar las    
actividades de la junta directiva y de organizacion; e) Presentar in  
formes por escrito de las asambleas desarrolladas a la junta direc    
tiva y asamblea; f) Nombrar los empleados que nececiten la organiza   
cion y fijarles las funciones; h) Firmar los convenios y contratos    
que se requieran para el buen funcionamiento de la organizacion, y    
demas funciones que le asigne la asamblea general. El Vicepresidente  
a) Asuma la presidencia de la junta directiva a falta temporal o de   
finitiva del presidente; b) Desempenar toda las funciones que compe   
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ten al presidente en su ausencia o por delegacion de este; c) Las     
demas funciones que asigne la junta directiva o la asamblea general.  

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  del 28 de febrero de 2021, de Asamblea de Asociados, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de abril  de 2021 con el No. 40077 del
Libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        SOLBAY CECILIA CACERES        C.C. 32,883,140
PRESIDENTE                 CABARCAS                   

                             JUNTA DIRECTIVA

Por  Acta  del 28 de febrero de 2021, de Asamblea de Asociados, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de abril  de 2021 con el No. 40078 del
Libro I, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
SOLBAY CECILIA CACERES CABARCAS                       C.C.    32,883,140
MORAIMA MARIA SIMARRA HERNADEZ                        C.C.    30,854,708
GLADYS ESTHER HERNANDEZ CASSIANI                      C.C.    52,902,116
MANUEL DEL CRSITO PEREZ SALINAS                       C.C.     3,885,484
ANDREUS MANUEL VALDEZ TORRES                          C.C.    73,506,955
MAYGUALIDA  HERNANDEZ CABARCAS                        C.C.    30,871,105
ISELIS MARIA CASSIANI PEREZ                           C.C. 1,149,445,930

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  entidad  ha  sido reformada por los
siguientes documentos:
No.      mm/dd/aaaa  Documentos               No.Ins.o Reg. mm/dd/aaaa
0025     12/17/2017  Acta de Asamblea             33,687    01/15/2018
0017     02/25/2018  Acta de Asamblea             33,891    03/01/2018 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $230,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.
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Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Observaciones Anexos 8 y 9 

1.5 - Verificación requisitos adicionales 

-Certificados de experiencia de trabajo comunitario  – ADICIONALES 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificados 

de experiencia 

de trabajo 

comunitario 

ADICIONAL 

36 a 38 No Cumple 

La certificación de experiencia a la que se refiere el 

numeral 7.1. de los términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la totalidad de la 

información y documentos requeridos en el Anexo 

8 denominado “CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 

ADICIONAL”, expedida con anterioridad al 7 de 

mayo de 2021. 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la apreciacion del comité 

evaluador, en razon a que verificando el archivo articles-177202_recurso_pdf.pdf, 

descargado de la página del Ministerio, se da cuenta que a folio a folios 27, 29, 30  

y 31, se allegaron certificados de experiencia adicional, es decir que corresponde al 

ANEXO 8, solicitamos se verifique nuevamente, ya que una vez revisado, cumple 

con lo establecido para este documento conforme lo requieren los terminos de 

referencia definitivos para el anexo 8 ponderable. 

 

Folio Comunidad que certifica Tiempo 

27 Asociación Cultural de Artistas de la Musica Champeta 9 años 

29 Corporación Visión Paz 3 meses 

30 Alternativa Travel Cartagena SAS 10 meses 

31 
Corporación Afrocolombiana Sexteto TAbala se San 

Basilio de Palenque 
5 meses 

 

De manera respetuosa, solicitamos al comité evaluador, de manera objetiva 

verifique y pondere, los documetos antes descritos, en razon a que se cumple total 

y plenamente los requisitos establecidos en los terminos de referencia y por tanto 

se nos asigne el puntaje que nos corresponde para este factor ponderable, anexo 

8. 
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Observaciones Anexos 8 y 9 

Cartas de compromiso para integrar la junta de programación – ADICIONALES 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Cartas de 

Compromiso 

para la 

integración de 

la junta de 

programación 

ADICIONAL 
39 a 40 No Cumple 

La carta de compromiso a la que se refiere el 

numeral 7.2. de los términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la totalidad de la 

información y documentos requeridos en el Anexo 

9 denominado “CARTAS DE COMPROMISO PARA 

LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE 

PROGRAMACIÓN - ADICIONAL”, expedida con 

anterioridad al 7 de mayo de 2021. 

 

No es correcta la apreciacion del comité evaluador, 

el documento allegado contiene la totalida de la 

informacion 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la apreciacion del comité 

evaluador, en razon a que verificando el archivo articles-177202_recurso_pdf.pdf, 

descargado de la página del Ministerio, se da cuenta que a folio a folios 39  y 40, se 

allegaron cartas de compromiso adicionales, es decir que corresponde al ANEXO 

9, solicitamos se verifique nuevamente, ya que una vez revisado, cumple con lo 

establecido para este documento conforme lo requieren los terminos de referencia 

definitivos para el anexo 9 ponderable. 

 

Folio Comunidad que certifica Carta 

39 Alternativa Travel Cartagena SAS 1 

40 Corporación Visión Paz 2 

 

De manera respetuosa, solicitamos al comité evaluador, de manera objetiva 

verifique y pondere, los documetos antes descritos, en razon a que se cumple total 

y plenamente los requisitos establecidos en los terminos de referencia y por tanto 

se nos asigne el puntaje que nos corresponde para este factor ponderable, anexo 

9. 
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2/8/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/08/2021 10:52:16 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 45468797 y Nombre:

DORINA HERNANDEZ PALOMINO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 24756901 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        T4G  CO2 ESPECIALISTAS EN SOLUCIONES INTEGRALES S
                     A S                                             
Sigla:               T4G CO2 S A S                                   
Nit:                 900.531.388-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02225106
Fecha de matrícula:   16 de junio de 2012
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de junio de 2020
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 31 A Sur # 13 A - 47 P 2
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 t4gco2@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3008136221
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 31 A Sur # 13 A - 47 P 2
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     t4gco2@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3008136221
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  junio  de  2012  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de junio de
2012,  con  el No. 01643064 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  T4G CO2 ESPECIALISTAS EN SOLUCIONES
INTEGRALES S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal la explotación comercial de
sistemas  de  comunicación  y  radiodifusión sonora comercial en todas
sus  modalidades,  montaje,  diseño,  venta  de  equipos  de  emisoras
comerciales,  comunitarias, de interés público y internet, con ánimo y
sin  ánimo  lucro, construcción de redes de radio, redes de datos para
la  trasmisión  de  voz  y  datos,  2)  Participar en convocatorias de
licencias  pública  para  la  concesión  para  prestar  el servicio de
radiodifusión  sonora  de  naturaleza comercial en am y fm, en gestión
indirecta,  de  cubrimiento  zonal  y  zonal  restringido.  Prestar el
servicio  de  televisión  comunitaria  cerrada  sin  ánimo  de  lucro,
realizar  y  producir su propia programación que satisfaga necesidades
educativas,   recreativas,   culturales,   sociales,  de  seguridad  y
ecológicas  de sus usuarios y agrupar con fines comunes a los usuarios
del  sistema  comunitario  de  televisión.  3) Desarrollara estudios e
investigaciones  sobre  distintos aspectos de la biología y el entorno
vital  de  fauna  y  flora en Colombia, promoverá, difundirá, apoyara,
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elaborara,  coadyuvara,  patrocinara  desarrollar programas educativos
en  forma  directa,  indirecta  y  con  el  concurso  y apoyo de otras
personas  naturales y jurídicas nacionales o internacionales dirigidos
a  la  población  en  general  y a la comunidad científica tendiente a
divulgar  el  conocimiento  de  los  aspectos  biológicos básicos y la
importancia  de  la  conservación  de  las  de  flora  y  fauna podrán
solicitar   concesiones,  personas  o  entidades  privadas  legalmente
constituidas   y   administraciones  públicas.  4)  Prestar  apoyo  al
servicio  comunitario  de  radiodifusión  sonora, orientado a difundir
programas  de  interés  social  para  los  diferentes  sectores  de la
comunidad,  que  propicien  su  desarrollo  socioeconómico y cultural,
además  la  publicación de pautas publicitarias. 5) Organizar, dirigir
y  administrar  la  del  servicio  de  radiodifusión  a  través de las
emisoras  en  toda  la  nación  para  beneficio  de  los socios y a la
ciudadanía  en  general. 6) Brindar programas de capacitación formal e
informal   y   de   divulgar  las  manifestaciones  de  cultura  y  el
arte.7)Podrá   prestar  servicios  de  telecomunicaciones  tales  como
telefonía  básica  local  y  de  larga  distancia,  servicios móviles,
portadores,  tele servicios, telemáticos, de valor agregado; servicios
satelitales  y de; televisión en sus diferentes modalidades, servicios
de  internet  y  cualquier  otro  servicio  de telecomunicaciones y la
creación,  generación  y explotación de redes de servicios tecnologías
de  la  información  y  de  la  comunicaciones,  dentro del territorio
nacional  y  en  el  exterior.  8)Prestar  los  servicios  de redes de
telecomunicación  para cursar correspondencia pública a nivel nacional
y  en  conexión  con el exterior empleando el espectro radioeléctrico,
dentro   del  marco  de  reglamentación  que  establezca  el  gobierno
nacional.  9)  Prestar  los  servicios  de  sistemas de comunicaciones
comunitarias,    radiodifusión   sonora   comercial   en   todas   sus
modalidades,  buscapersonas servicios telemáticos y de valor agregado,
correo   electrónico,   comercio   electrónico,   acceso   a  internet
(corporativo  y  a  terceros), acceso a base de datos, tele buzones de
voz   y   datos.   Prestación  de  servicios  de  mensajería  expresa,
certificada  especializada a nivel nacional e internacional. 10) Podrá
asesorar  empresas  de  servicios  postales  en  toda sus modalidades,
solicitar  licencias  de  servicios  de  operadores  de  pago  a nivel
nacional   o  internacional  como  también  importación  de  bienes  y
servicios   referidos  directa  o  indirectamente  al  objeto  social,
fabricación,  ensanche  reparación  y  suministro  de  toda  clase  de
equipos  de  comunicaciones, telecomunicaciones y radiodifusión sonara
para  interés  público,  comunitaria  o  comercial, diseño de radio en
laces,  diseñar,  montar, todo tipo de redes de cableado y transmisión
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de  datos,  mantenimiento de redes de telefonía, redes privadas de voz
y  datos,  como de redes inalámbricas, Wifi, Wimax, y propender por el
desarrollo  y la investigación de las de tecnologías de la información
tics.  En  sis  aplicaciones de redes tpbc, tpbcle, tpbcmr y tpbcld lo
mismo  en  si aplicación de la utilización de medios como portadores o
medios  de transmisión microondas, satelital, terrestre marítima en la
utilización  de  tecnologías  convergentes  y  tecnologías  de  cuarta
generación  para  la  prestación de servicios públicos domiciliarios y
privados  aprovechando el espectro electromagnético y radioeléctrico y
acogiéndonos  a  la  constitución y la ley, y normas concordantes para
obtener  los  títulos  habilitantes  desarrolla  e  implementación  de
aplicaciones  (software),  sistemas  de  información,  bases de datos,
creación  de  sitios  web,  comercio  electrónico,  tele-trabajo, tele
banca,  tele  medicina y tele vigilancia investigación y tecnificación
de  los  procesos productivos, mejorando la calidad de los productos y
servicios  tecnológicos,  mediante  la  implementación  de  ISP  y ASP
proveedores  de  servicios  y  aplicaciones  sobre internet realizando
eventos   y   seminarios   nacionales   e   internacionales   para  la
capacitación,    promoviendo    la    investigación   científica,   la
transferencia  de  tecnologías de punta, internet y valores agregados,
en  asocio con entidades públicas y privadas. 11). Establecer vínculos
con  entidades,  regionales,  nacionales  e  internacionales  para  el
fomento,  estímulo  y  divulgación  de  la  actividad  cultural  y del
turismo  mediante la protección de los lugares históricos y de interés
que   conforman   el   patrimonio   del  colombiano.  12)  Promocionar
culturalmente  el  municipios  y  los  principales  exponentes  de  la
cultura  nacional  y  participar  en  la  evaluación  y formulación de
proyectos,  planes,  programas  culturales  que permitan el desarrollo
del  objeto  social. 13) Tendrá emisión de audio a través de internet,
como  también  la promoción de nuevos talentos en el campo de la radio
y  la  música.  14)  Propenderá para que la franja de programación sea
promovida   académicamente   en  procesos  de  enseñanza  aprendizaje:
campaña  de  alfabetización de adultos; programas de educación formal,
bachillerato   o   universidad   a  distancia;  cursos  accesorios  de
capacitación;  educación  continuada  para  actualización;  cursos  de
refuerzo  a  nivel  medio  (materias que se constituyeran en problemas
para  estudiantes  de bachillerato); cursos de capacitación doméstica;
programas  de  orientación  profesional,  etc.  15)  Se  velara que la
franja   de   extensión   cultural   pretendía  espacios  musicales  o
editoriales   comentados   que   ofrecieran   al  oyente  herramientas
conceptuales  para  abordar problemas específicos, la franja de acción
cívica,  orientada a la divulgación de los diversos problemas sociales
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detectados  desde  la  universidad  y  el  fomento  de la prevención y
solución   de  los  mismos,  los  cuales  a  su  vez,  impulsarían  la
investigación,  poniendo  al  estudiante  en  contacto  con  problemas
reales  de  la  sociedad.  16)  Desarrollar proyectos comunicativos en
cine,   televisión,   video   institucional,   radio  y  prensa,  para
instituciones,   comunidades   y   grupos   étnicos.  17.)  Desarrolla
actividades  que  contribuyan  a  la sostenibilidad del medio ambiente
impulsando  políticas  y programas que disminuyan el impacto ambiental
negativo  que  atente  contra  las  fuentes de agua potable. Impulsara
programas  que  permitan  el  acceso  al  agua  potable  por  toda  la
población  inclusive  podrá  participar  en  el  diseño y ejecución en
proyectos  de  infraestructura dirigiendo su esfuerzo a la disminución
del  impacto  negativo  por la carencia de agua, energía transparentes
solares  eólica  y  térmica.  18)  Podrá  hacer  convenios,  promover,
coordinar,  patrocinar,  apoyar,  concertar,  acompañar,  contratar  o
subcontratar,    suscribir   convenios,   coa   ministrar,   ejecutar,
administrar  y  organizar  programas  y  proyectos relacionados con el
manejo  de  emisoras  comerciales,  montaje  y desarrollo de medios de
comunicación  como  periodismo,  radiodifusión,  medios audiovisuales,
escritos,  televisión, imprenta, diseño gráfico, impresión litográfica
de  gran  formato y publicidad comercial en su desarrollo social de la
economía  solidaria,  manejo  ambiental  integral  y  la participación
ciudadana   y   comunitaria,   para   construir  cultura,  recreación,
educación,  información, capacitación y formación democrática, moderna
en  convivencia, tolerancia y afecto socio comunitario, en busca de la
paz  y  el  progreso  de  las  comunidades,  como propósito central de
elevar  la  calidad  y  condiciones  de  vida  de  la  población  y en
especial,  contribuir al desarrollo social y cultural de la ciudadanía
en  general,  a  personas  naturales  y  jurídicas  que  contribuyan a
fomentar  actividades  de  economía  solidaria  y  a  la  comunidad en
general.  19)  Prestar  servicio  de  reciclaje; que trabajando por el
diseño  e  implementación de programas que permitan el manejo integral
de  los residuos sólidos urbanos y la promoción de la cultura de la no
basura  mediante  la  sensibilización,  capacitación  y  participación
comunitaria  y contribuir en la solución de las necesidades básicas de
sus  asociados;  persiguiendo  el  desarrollo  social  y económico del
gremio  reciclador mediante el aprovechamiento de los residuos sólidos
y  su  comercialización  directa con la industria y el ofrecimiento de
su  portafolio  de  servicios  en  el  campo del reciclaje., 20) Podrá
dedicarse  a  la actividad minera en general, explotación, exploración
de  yacimientos  mineros,  beneficio  de  minerales, compra y venta de
minerales,  empresas  públicas  como  privadas  y  la  adquisición  de
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enseres  y  equipo,  celebrar  todo  tipo  de  actos  sin  importar su
naturaleza,  a  fin  de  desarrollar el objeto social descrito para la
funcionalidad   y  desarrollo  de  la  sociedad.  21)  Realizar  foros
internacionales  de  4g  y  de  oportunidades tic, y proyectos de vive
digital  regional  y  vivelabs el proyecto de fibra óptica, públicos y
privados,  ejecutar  del  planesvive digital. En plataformas internet,
estableciendo  alianzas  público  privadas  para  la  superación de la
barrera  de  los  costos  de  los equipos e infraestructura, 22) Podrá
fomentar  el  desarrollo y la promoción de aplicaciones móviles hechas
por  y para colombianos, como también propenderá por la capacitación y
la  investigación  en información de interés para los emprendedores en
el   desarrolla   de   software   y   aplicaciones,   el   teletrabajo
telemedicina,  teleducación,  tele  vigilancia  se  convierte  en  una
modalidad   de   empleo   para   los   colombianos,  23)  Fomentar  la
interacción,  enlaces  y  apoyo  entre  la  comunidad  de  bloggers en
Colombia;   para   generar  diferentes  oportunidades  tanto  a  nivel
profesional  como  a nivel personal, también generar los blogggers, ha
diferentes   proveedores   de   servicios   turísticos  prevención  de
desastres  para promover las estrategias digitales. 24)podrá gestionar
a   nivel   nacional   e   internacional  propiciar  y/o  realizar  el
acercamiento  con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales,
agencias  estatales  de  desarrollo, corporaciones, sector empresarial
privado  en  Colombia  y en el mundo, así como agencias de cooperación
internacional  y  organizaciones  bilaterales  y multilaterales con el
fin  de proponer proyectos sociales enmarcados dentro de los objetivos
de la empresa.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $28.000.000,00
No. de acciones    : 28.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $28.000.000,00
No. de acciones    : 28.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $28.000.000,00
No. de acciones    : 28.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  representante  legal  de  la  sociedad  es  el Gerente, quien será
remplazado  en  sus  faltas  absolutas o temporales por el subgerente,
quien  tendrá  las  mismas facultades de aquel. El representante legal
tendrá  la  administración  y  gestión  de  los  negocios sociales con
sujeción  a  la  ley, los estatutos sociales y resoluciones que emanen
de la Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Considerando  que la representación de la sociedad y la administración
de  sus  bienes  y  negocios se habrán de ajustar a lo convenido en el
contrato  social, en relación con lo no especificado, se entenderá que
quienes  representan  a  la sociedad, podrán celebrar o ejecutar todos
aquellos  actos  y  contratos  comprendidos dentro del objeto social o
que  se  relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
de  la sociedad. Las limitaciones o restricciones de dichas facultades
que  no  consten  expresamente  en  el  contrato social inscrito en el
Registro  Mercantil no serán oponibles a terceros; de esta manera, son
funciones  y  facultades  del  representante  legal  las propias de su
cargo  y  en  especial:  1)  Representar  a  la  sociedad frente a los
asociados,  terceros  y  ante  toda  clase  de autoridades judiciales,
administrativas,  etc.  2)  Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea  General de Accionistas (o del Accionista Único), 3) Ejecutar
los  actos  y  celebrar  los  contratos  que tiendan a cumplir con los
fines  de la sociedad y el objeto social; pudiendo enajenar, adquirir,
gravar,  limitar  en  cualquier  forma y a cualquier título los bienes
muebles  e  inmuebles  de la sociedad; transigir, conciliar, desistir,
novar,  recibir  e interponer acciones y recursos relacionados con los
negocios  o  asuntos  de  la  sociedad;  firmar  toda clase de títulos
valores  y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,
protestarlos,  endosarlos,  pagarlos  y  cancelarlos,  4) Presentar al
Accionista  Único,  informe  relacionado  con el desarrollo del objeto
 
                                           Página 7 de 10

36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2021 Hora: 17:31:22

                                       Recibo No. AB21173119

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211731191BCAA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

social  acompañado  de anexos financieros y comerciales, cuando así se
lo  soliciten,  5)  Presentar los informes y documentos de conformidad
con  lo  reglado  por  el  artículo  446  del  código  de comercio, 6)
Designar,  promover  y  remover  el  personal de la sociedad siempre y
cuando  ello  no  dependa  de  otro  órgano  social  y  establecer las
directrices  para  el  desempeño de sus labores, remuneraciones, etc.,
7)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas (o informar al
Accionista  Único)  a  reuniones  de  cualquier  carácter,  8) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  estos  estatutos,  9)  Todas  las  demás  funciones  no
atribuidas  por  la accionista única u otro órgano social relacionadas
con  la  dirección  de  la empresa y demás que le atribuya la ley y el
Accionista  Único.  Parágrafo  primero  el representante legal, estará
obligado  a  rendir  cuentas  de  su gestión cuando así lo requiera el
Accionista  Único  o  cualquier  órgano facultado para ello. Parágrafo
segundo  el  representante legal se encuentra autorizado para celebrar
cualquier  acto  o  contrato  con  relación  al  desarrollo del objeto
social.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  003  del  24  de  junio  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre
de 2020 con el No. 02618207 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Martinez       Churio    C.C. No. 000000040394042 
                   Maria Del Pilar                                   
 
Subgerente         Ciro  Villada William    C.C. No. 000000071141282 
                   De Jesus                                          
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6202
Actividad secundaria Código CIIU:    6190
Otras actividades Código CIIU:       7730
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6202
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 31 de agosto de 2012.
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Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  22  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Cartagena, Bolivar. 22 de julio de 2021. 

Señores 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Subdirección de Radiodifusión Sonora 
Comité Evaluador 
 

Referencia: Convocatoria Pública 001 de 2020 
Asunto: Observaciones al acta de evaluación preliminar, Departamento de Bolivar.  

 
Respetados señores Comité Asesor y Evaluador.  

Dorina Hernandez Palomino, identificado con cédula de ciudadanía número de 45.468.797, en 
mi condición de Representante Legal de Asociación de Productores Agropecuarios Dulces 
Tradicionales y Servicios Etnoturisticos de Palenque - ASOPRADUSE., con NIT 900.229.168-
8, actual proponente dentro de la convocatoria de la referencia,  proceso de selección objetiva 
para declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión, para la prestación de 
servicio comunitario de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (F.M.). 

De manera respetuosa y formal, nos permitimos presentar dentro de la oportunidad concedida 
por el Ministerio y según los Términos de Referencia de Convocatoria Pública No. 001 de 2020, 
las siguientes observaciones al informe de evaluación preliminar realizado a nuestra propuesta, 
radicada bajo el número 211036271, para el canal con los siguientes parámetros técnicos:   

Proponente Asociación de Productores Agropecuarios Dulces 
Tradicionales y Servicios Etnoturisticos de Palenque - 
ASOPRADUSE 

NIT 900.229.168-8 

División Territorial Cartagena 

Frecuencia 98.8 MHz 

Potencia 150 W 

Frecuencia de Enlace 300.9 MHz 

Área Rural 

Distintivo HJQC 
 

Mediante la referida acta de evaluación preliminar por departamento, en la cual se realizan 

observaciones producto del análisis realizado por el comité evaluador, a continuación, se 

transcriben los requerimientos acompañados de la aclaración, corrección e información 

solicitada en su respectivo orden. 

Inicialmente realizamos la verificación documentación allegada en nuestra propuesta, tomado 

del archivo: 
https://www.mintic.gov.co/micrositios/emisorascomunitariasetnicas/735/articles-177202_recurso_pdf.pdf 

 

No. Documento Folio 

1 Anexo 1 - Formato de presentación de la propuesta  1 

2 Anexo 2 - Carta de presentación de la propuesta 2 a 4 * 

3 Anexo 3 - Compromiso Anticorrupción 5 

4 Anexo - Certificado Ministerio del Interior 6 * 

5 Anexo 4 - Certificación de cumplimiento parafiscales 8 

40

https://www.mintic.gov.co/micrositios/emisorascomunitariasetnicas/735/articles-177202_recurso_pdf.pdf


6 Anexo 5 - Proyecto de radiodifusión Sonora Comunitaria 21 a 24 

7 Anexo 6 - Experiencia Habilitante 25 

8 Anexo 7 - Carta compromiso junta de programación 33, 34, 35 

9 Anexo 8 - Certificado de experiencia Adicional 27, 29, 30, 31 

10 Anexo 9 - Carta compromiso junta de prog. Adicional 39, 40 

*se allega nuevamente 

 

1.1 - Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Carta de 

presentación 

de la 

propuesta 

2 a 4 No Cumple 

El formato de carta de presentación de la 

propuesta remitida por el participante, no 

indica la fecha de la certificación expedida 

por el Ministerio del Interior de conformidad 

con el anexo 2 de los términos de referencia 

de la convocatoria denominado “CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la evaluación dada por el comité 

evaluador, se allega nuevamente el Anexo 2 – Carta de presentación de la propuesta. 

 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificación de acreditación de la 

existencia y representación legal 

del ministerio del Interior 

6 No Cumple 

El participante no aportó la 

certificación de existencia y 

representación legal, 

debidamente expedida por el 

Ministerio del Interior 

 

Observación o aclaración presentada: Se allega el documento certiificado de acreditacion de 

la existencia y representación legal del Ministerio del Interior, asi como tambien el documento 

idoneo de reconocimiento como comuidad etnica del Ministerio del Interior, resolución 0243 de 

25 de agosto de 2009. 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Registro Único Tributario 10 a 15 No Cumple 

El documento presentado por 

el participante corresponde al 

año 2016. Por lo tanto, no se 

encuentra actualizado 

 

Observación o aclaración presentada: Se allegan la totalidad de los folios de documento 

RUT. 

 

Documento Folio Verificación Observación 
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Certificado del sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas 

RNMC de la persona natural (RL) 

– Policía Nacional 

NO No Comple 

El participante no aportó el 

certificado de consulta de 

medidas correctivas 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la observación realizada por la entidad, 

se allega el documento requerido. 

 

.2 - Verificación de los requisitos habilitantes de experiencia Mínima requerida 

1.2.1 - Certificaciones de experiencia de trabajo comunitario - Habilitante 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificación No. 1 de experiencia 

de trabajo comunitario 
25 Cumple 

La certificación de existencia y 

representación legal de la 

entidad certificadora, señalada 

en el literal a) del numeral 6.1 

de los términos de referencia 

de la Convocatoria, está 

incompleta. 

Verificación documentos 

adjuntos certificado No 1 
26 No cumple 

 

Observación o aclaración presentada: Se allega el certificado de existencia y representación 

legal actualizado. 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificación No. 2 

de experiencia de 

trabajo 

comunitario 

27 No Cumple 

La certificación de experiencia a la que se refiere el 

numeral 6.1. de los términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la totalidad de la información 

y documentos requeridos en el Anexo 6 denominado 

“CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE”, 

expedida con anterioridad al 7 de mayo de 2021. 

Verificación 

documentos 

adjuntos 

certificado No. 2 

28 No cumple 
La certificación de existencia y representación legal de la 
entidad certificadora, señalada en el literal a) del numeral 6.1 de 
los términos de referencia de la Convocatoria, está incompleta.  

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la observación y calificación dada por 

la entidad, en el entedido que el documento allegado a folio 27, menciona claramente que es 

experiencia adicional, por tanto solicitamos se reevalue y pondere la documentación allegada, 

es decir como Anexo 8 - experiencia Adicional. 

 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificación No. 3 

de experiencia de 

trabajo 

comunitario 

31 No Cumple 

La certificación de experiencia a la que se refiere el 

numeral 6.1. de los términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la totalidad de la 

información y documentos requeridos en el Anexo 
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6 denominado “CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 

HABILITANTE”, expedida con anterioridad al 7 de 

mayo de 2021. 

Verificación 

documentos 

adjuntos 

certificado No 3 

32 No Cumple 

La certificación de existencia y representación legal de la 
entidad certificadora, señalada en el literal a) del numeral 
6.1 de los términos de referencia de la Convocatoria, está 
incompleta. 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la observación y calificación dada por 

la entidad, en el entedido que el documento allegado a folio 31, menciona claramente que es 

experiencia adicional, por tanto solicitamos se reevalue y pondere la documentación allegada, 

es decir como Anexo 8 - experiencia Adicional, 

-Cartas de compromiso para la integración de la junta de programación 

Documento Folio Verificación Observación 

Carta de compromiso 

No. 1 Junta de 

Programación 

33 Cumple 

El participante no aportó la 

certificación de existencia y 

representación legal señalada en el 

literal a) del numeral 6.2 de los 

términos de referencia de la 

Convocatoria. 

Verificación documentos 

adjuntos carta de 

compromiso No. 1 

 NO cumple 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la observación realizada por la entidad, 

se allega en certificado de existencia y representación legal, de la comunidad que certifica, 

conforme lo solicita y requieren los terminos de referencia definitivos, de la convocatoria 001 de 

2020. 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Carta de compromiso 

No. 2 Junta de 

Programación 

34 Cumple 
El participante no aportó la certificación de 

existencia y representación legal señalada en 

el literal a) del numeral 6.2 de los términos de 

referencia de la Convocatoria. 

Verificación 

documentos adjuntos 

carta de compromiso 

No. 2 

 NO Cumple 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la observación realizada por la entidad, 

se allega en certificado de existencia y representación legal, de la comunidad que certifica, 

conforme lo solicita y requieren los terminos de referencia definitivos, de la convocatoria 001 de 

2020. 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Carta de compromiso 

No. 3 Junta de 

Programación 

35 Cumple 
El participante no aportó la certificación de 

existencia y representación legal señalada en 
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Verificación 

documentos adjuntos 

carta de compromiso 

No. 3 

 No Cumple 

el literal a) del numeral 6.2 de los términos de 

referencia de la Convocatoria. 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la observación realizada por la entidad, 

se allega en certificado de existencia y representación legal, de la comunidad que certifica, 

conforme lo solicita y requieren los terminos de referencia definitivos, de la convocatoria 001 de 

2020. 

1.5 - Verificación requisitos adicionales 

-Certificados de experiencia de trabajo comunitario y cartas de compromiso para integrar 
la junta de programación – ADICIONALES 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificados 

de experiencia 

de trabajo 

comunitario 

ADICIONAL 

36 a 38 No Cumple 

La certificación de experiencia a la que se refiere el 

numeral 7.1. de los términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la totalidad de la 

información y documentos requeridos en el Anexo 

8 denominado “CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 

ADICIONAL”, expedida con anterioridad al 7 de 

mayo de 2021. 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la apreciacion del comité evaluador, en 

razon a que verificando el archivo articles-177202_recurso_pdf.pdf, descargado de la página 

del Ministerio, se da cuenta que a folio a folios 27, 29, 30  y 31, se allegaron certificados de 

experiencia adicional, es decir que corresponde al ANEXO 8, solicitamos se verifique 

nuevamente, ya que una vez revisado, cumple con lo establecido para este documento 

conforme lo requieren los terminos de referencia definitivos para el anexo 8 ponderable. 

 

Folio Comunidad que certifica Tiempo 

27 Asociación Cultural de Artistas de la Musica Champeta 9 años 

29 Corporación Visión Paz 3 meses 

30 Alternativa Travel Cartagena SAS 10 meses 

31 
Corporación Afrocolombiana Sexteto TAbala se San 

Basilio de Palenque 
5 meses 

 

De manera respetuosa, solicitamos al comité evaluador, de manera objetiva verifique y pondere, 

los documetos antes descritos, en razon a que se cumple total y plenamente los requisitos 

establecidos en los terminos de referencia y por tanto se nos asigne el puntaje que nos 

corresponde para este factor ponderable, anexo 8. 
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Documento Folio Verificación Observación 

Cartas de 

Compromiso 

para la 

integración de 

la junta de 

programación 

ADICIONAL 
39 a 40 No Cumple 

La carta de compromiso a la que se refiere el 

numeral 7.2. de los términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la totalidad de la 

información y documentos requeridos en el Anexo 

9 denominado “CARTAS DE COMPROMISO PARA 

LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE 

PROGRAMACIÓN - ADICIONAL”, expedida con 

anterioridad al 7 de mayo de 2021. 

 

No es correcta la apreciacion del comité evaluador, 

el documento allegado contiene la totalida de la 

informacion 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la apreciacion del comité evaluador, en 

razon a que verificando el archivo articles-177202_recurso_pdf.pdf, descargado de la página 

del Ministerio, se da cuenta que a folio a folios 39  y 40, se allegaron cartas de compromiso 

adicionales, es decir que corresponde al ANEXO 9, solicitamos se verifique nuevamente, ya 

que una vez revisado, cumple con lo establecido para este documento conforme lo requieren 

los terminos de referencia definitivos para el anexo 9 ponderable. 

 

Folio Comunidad que certifica Carta 

39 Alternativa Travel Cartagena SAS 1 

40 Corporación Visión Paz 2 

 

De manera respetuosa, solicitamos al comité evaluador, de manera objetiva verifique y pondere, 

los documetos antes descritos, en razon a que se cumple total y plenamente los requisitos 

establecidos en los terminos de referencia y por tanto se nos asigne el puntaje que nos 

corresponde para este factor ponderable, anexo 9. 

Con lo descrito, sustentado, justificado, explicado y presentado en el cuerpo del presente 

escrito, consideramos atendida en su totalidad las observaciones y presentadas las respectivas 

aclaraciones y correcciones requeridas, dentro de los términos establecidos para el proceso, 

adicionalmente y para mayor claridad presentamos un cuadro condensado de los requisitos 

habilitantes y ponderables que conforman nuestra propuesta final. 

Requisitos OBSERVACION 

Habilitantes Jurídicos 

CUMPLE, se allega: Anexo 2, certificación de 
MinINTERIOR, RUT y Certificado RNMC, con lo 
cual quedan subsanados en su totalidad los 
requisitos habilitantes jurídicos. 

Experiencia Mínima 
requerida Habilitante 

CUMPLE, se subsana la certificación de 
experiencia allegando el CERL de la T4G CO2 
Especialistas en Soluciones Integrales, con lo cual 
se certifica la experiencia de 11 meses, que 
cumple con lo mínimo solicitado. 
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Capacidad de congregación 
CUMPLE, se allegan los certificados de existencia 
y representación legal de las tres cartas de 
compromiso. 

Experiencia Adicional 
CUMPLE, se allegaron cuatro cartas de 
experiencia adicional. 

Cartas adicionales junta de 
programación 

CUMPLE, se presentan dos cartas de compromiso 
adicionales.  

 

De este modo, queda sustentado y comprobado, el cumplimiento total de los requisitos de 

nuestra propuesta, al ser evaluada de manera objetiva, atendiendo lo reglado en los términos 

de referencia, siendo ley para las partes, por lo cual solicitamos con el mayor respeto al comité 

asesor y evaluador, considerar y acoger las observaciones y argumentos, y se nos habilite 

totalmente, y como resultado de lo anterior se nos asigne el puntaje resultado de la evaluación 

al cual tenemos derecho y que realmente nos corresponde. 

 

Cordial y respetuosamente 

 

Dorina Hernandez Palomino 
c.c. 45.468.797 
Asociación de Productores Agropecuarios Dulces Tradicionales y Servicios Etnoturisticos de 
Palenque - ASOPRADUSE 
Representante Legal 

Recibo notificaciones: Físicas - Plaza Benkos Bioho, Edificio Comodoro Oficina 8. Centro. 
Cartagena Bol.. Electrónicas - info.palenquera@gmail.com 
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ANEXO 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Cartagena, Bolivar. 29 de abril de 2021.  
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 
Estimados señores:  
 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en 
el proceso adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, cuyo objeto es “Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de 
concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario 
de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento 
clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del 
territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por el 
Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, 
Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos 
de referencia.” 
 
De acuerdo con lo anterior, declaro: 
 
1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 
de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, 
en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 
y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia.  
 
2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones 
sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los 
servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  
 
3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven.  
 
4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y 
contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación.  
 
5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación 
del servicio de Radiodifusión Sonora.  
 
6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo 
adelantar todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 
2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la prestación del Servicio Comunitario 
de Radiodifusión Sonora, para la instalación y operación de la emisora comunitaria y para 
el uso del espectro radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos 
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previstos en el artículo en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la 
documentación señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación.  
 
7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación 
aplicable a esta convocatoria.  
 
8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los 
presentes términos de referencia.  
 
9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al 
mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, 
formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  
 
10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de 
convocatoria pública, así:  
 

Términos de referencia 12 de marzo de 2021 

Adendas No. 1 - 15 de abril de 2021. 
No. 2 - 22 de julio de 2021. 

 
11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas:  
 

Respuesta a observaciones 12 de marzo de 2021 

 
12. Que mi propuesta se resume así:  
 

Nombre completo del 

proponente 

Asociación de Productores Agropecuarios Dulces 

Tradicionales y Servicios Etnoturisticos de Palenque - 

ASOPRADUSE 

NIT 900.229.168-8  

Nombre Representante Legal Dorina Hernandez Palomino 
 
13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por 
lo tanto no podrá ser divulgada a terceros: (Ninguna) 
 
14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibiré en la siguiente dirección:  
 

Dirección Plaza Benkos Bioho, Edificio Comodoro Oficina 8. 

Centro. Cartagena Bol. 

Ciudad  Cartagena - Bolivar 

Fax N/D 

Teléfono(s) 312-2194043 /  

Celular 311-4971255 
Correo electrónico info.palenquera@gmail.com 

 
 
Atentamente,  
 

48



 
 

Dorina Hernandez Palomino 

Cedula No. 45.468.797 
Representante Legal 
 
 

Firma 

  

 
 
15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico 

info.palenquera@gmail.com, en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la 
Ley 1437 de 2011.  
 

NOTA: Esta carta debe ser firmada por el representante legal o el apoderado debidamente facultado. 

 

Dirección: Plaza Benkos Bioho, Edificio Comodoro Oficina 8. Centro. Cartagena Bol. 

Municipio: Cartagena / Bolivar 

Fax.: N/D 

Teléfonos(s): 312-2194043 / 

Celular: 311-4971255 

Correo electrónico: info.palenquera@gmail.com 

 

Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior Resolución 0243 del 

25/10/2009. 

 

********* 
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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ASOCIACION  CULTURAL  DE  ARTISTAS  DE LA
                               MUSICA CHAMPETA

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900555811-3

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     09-305502-28
Fecha inscripción:                   12 de Septiembre de 2012
Último año renovado:                 2018
Fecha de renovación:                 27 de Marzo de 2018
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

ESTA   ENTIDAD  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL  DE  RENOVAR  SU
INSCRIPCIÓN.   POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN  A  LA  ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN
DEL AÑO: 2018

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CENTRO  EDIF  COMODORO  PISO 4 OF 408
                                   (PLAZA   BENKOS  BIOHO/ANTIGUA  PLAZA
                                   TELECOM)
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                juancarlovega@hotmail.com
Teléfono comercial 1:              3003628163
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó

Dirección para notificación judicial: CENTRO EDIF COMODORO PISO 4 OF 408
                                      (PLAZA  BENKOS BIOHO/ANTIGUA PLAZA
                                      TELECOM)
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Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   juancarlovega@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:         300362163
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  ASOCIACION  CULTURAL  DE  ARTISTAS  DE  LA MUSICA
CHAMPETA  SI autorizó para recibir notificaciones personales a través de
correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos
291  del  Código  General  del  Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por Acta del 26 de Agosto de 2012, correspondiente a
la  reunión de Asamblea de Asociados celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  12  de Septiembre de 2012 bajo el número
21,017  del  Libro  I,  se  constituyó  una  entidad  sin ánimo de lucro
denominada:

          ASOCIACION CULTURAL DE ARTISTAS DE LA MUSICA CHAMPETA

   ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

IPCC

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es hasta agosto 29 de 2032.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETIVOS:   General:  Impulsar  el  fortalecimiento,  revitalización  y
reconocimiento de la Champeta, como manifestación cultural emblemática y
reconocida  de  la  ciudad y de todas las comunidades afro descendientes
del  presente  siglo  con  asentamiento  en  Cartagena,  a  través de la
investigación,  divulgación,  difusión,  práctica y conservación de esta
manifestación  cultural  y  popular,  como  fundamento para dinamizar el
desarrollo    social,   cultural  y  económico  de  nuestra  asociación,
reconociendo  la  Champeta  y los Artistas creadores de la Champeta como
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cultores de paz, convivencia y solidaridad a nivel municipal, distrital,
regional,  departamental,  nacional  e  internacional.  a)  Establecer y
ejecutar  planes  de  comunicación  estratégica  a  través  de medios de
divulgación en formato audio visual, diseño, diagramación, elaboración y
publicación  de  revistas,  periódicos,  impresos  de  diferentes tipos,
grabaciones  en  audio  y  video  para  cine  y televisión, contratar en
concesión  espacios  en  y para medios de divulgación masiva como radio,
prensa,  televisión,  Internet,  y  cualquier otro medio tecnológico que
surja  y  permita  agilizar  los  procesos  divulgativos.  b) Promoverá,
fomentará y promocionará las artes en todas sus expresiones por medio de
la   capacitación  musical  en  los  ritmos  de  África  y  del  Caribe,
contribuyendo  al  perfeccionamiento  artístico. c) Establecer grupos de
trabajo  a través de los cuales se fomente la práctica de las diferentes
manifestaciones de la Champeta, en todas las áreas, del arte y del saber
popular  tales  como  danzas, música, literatura, Artes Gráficas, Teatro
que  permitan  mantener  vivas las tradiciones existentes, y revitalizar
las  que  se  encuentran  en peligro de desaparición. d) Trabajará en la
búsqueda  del  conocimiento,  la  expresión  cultural,  y la integración
social  del  artista  en  nuestra comunidad y en otras comunidades de la
localidad.  e) Diseño y formulación de un proyecto de ley a través de un
acuerdo  para  que  sea reglamentado en el seno del Consejo Distrital de
Cartagena  para  la  revitalización,  práctica,  y  conservación  de  la
Champeta  y  todas  sus  manifestaciones  populares  y tradicionales. f)
Potenciará  las  capacidades  musicales  de  los niños, niñas, jóvenes y
adultos,  estudiantes  de la Escuela de Música Afro Caribeña a partir de
la  práctica  efectiva  de  los  ritmos  afro  caribeños  con  todos los
instrumentos  que hacen parte de este género. g) Formulación y ejecución
de proyectos de emprendimiento cultural con énfasis en ideas de negocios
empresariales participativos y de sostenibilidad con base en la Champeta
a  nivel  municipal,  distrital,  regional,  departamental,  nacional  e
internacional.  Para  tal  fin  se  podrán  crear,  organizar  y manejar
establecimientos  de  comercio,  relacionados  como cafés, restaurantes,
bibliotecas,  Centros  culturales, casas de cultura, librerías, salas de
cine   y  teatro.  c)  Apoyar  la  gestión  colectiva  de  los  miembros
administrativos,  para lograr todos nuestros objetivos. d) Conformaremos
una agrupación de música de champeta y se denominará "Champeta Big Band"
con  asentamiento  en  la  ciudad  de  Cartagena, que represente nuestra
asociación  en  ámbito  local, regional, nacional e internacional. e) La
asociación  representará  legalmente todas las agrupaciones que nazcan y
se  desarrollen  en  nuestra  asociación.  g)  Promovemos,  fomentamos y
contribuimos,  con  la  formación  y  promoción  del  artista de nuestra
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comunidad,  en  materia  de  enseñanza,  valores,  compromiso,  respeto,
igualdad,  inclusión  y  convivencia. h) Posibilitaremos el desarrollo y
cultivo permanente de la música champeta, a través de una escuela creada
para  tal objetivo. i) Se fomentará, promoverá y organizará espectáculos
académicos,  musicales,  danzas,  teatro,  en  el ámbito comunal, local,
regional  y  nacional. j) Velaremos por la capacitación de los socios de
nuestra  Asociación, para todas las edades y géneros. l) Crear medios de
comunicación    necesarios  para  la  divulgación  de  los  servicios  y
actividades que realiza nuestra organización. m) Prestaremos servidos de
Asesorías    musicales  y  elaboración  de  pistas,  producción  musical
(socios),  partituras melódicas, etc. n) Diseño, gestión y desarrollo de
proyectos  artísticos  y  culturales  con  cobertura en el ámbito local,
regional,  nacional  e  internacional.  ñ) LA ASOCIACIÓN, Podrá celebrar
contratos  o  acuerdos  con  sus  integrados  u  otras  organizaciones o
personas  jurídicas que lo represente. p) Realizaremos y ofreceremos los
servicios  profesionales,  relacionados  con  la  creación,  producción,
grabación  y  masterizacion de pistas musicales y jingles publicitarios,
fotografía,  publicidad,  grabaciones  y registros profesionales, videos
musicales,  y  todo lo relacionado con audiovisuales, diseño grafico. q)
La   asociación  podrá  organizar  y  realizar  eventos  artísticos  y/o
musicales  dentro  y  fuera  de la ciudad de Cartagena. r) La asociación
podrá  formular,  diseñar  y ejecutar proyectos de formación artística y
cultural,    artes    escénicas,  convivencia,  educativos,  deportivos,
ecológicos,  ambientales,  dirigidos a toda la población en la ciudad de
Cartagena,    región  caribe  y  todo  el  territorio  nacional.  s)  LA
ASOCIACIÓN,  gestionará  ante  las entidades públicas y privadas aportes
correspondientes  a  la  cultura,  para  el  desarrollo  socio cultural,
difusión  de los valores artísticos, investigación de la ciencia musical
de  la  Champeta.  t)  LA  ASOCIACIÓN,  Apoyará,  para  que se cumpla lo
referente  al  acceso  al  programa  de  formación y capacitación de los
artistas  y  gestores del genero Champeta, de acuerdo a la constitución,
la  legislación,  jurisprudencia y normatividad concordante en vigor. u)
La  Asociación  podrá  realizar  intercambios culturales de artistas con
otros  países  a través del apoyo brindado por el ministerio de cultura.
y)  contratar  con  entidades  a  nivel  municipal, distrital, regional,
departamental,   nacional  e  internacional  la  ejecución  de  estudios
específicos  e  investigaciones,  relacionados  con  el desarrollo socio
cultural,  económico  y  ambiental  de los artistas de la champeta y las
manifestaciones  de  la  cultura  popular  tradicional. Además firmar en
convenios  con  entidades  autorizadas  para  la  prestación de servidos
artísticos,  capacitación,  programas  de  formación  y  asesorías  para
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beneficio  colectivo  de  los Asociados. w) Recibir aportes, donaciones,
legados,  y apoyo económico de entidades y empresas del orden municipal,
distrital,    departamental,   nacional  e  internacional,  de  carácter
gubernamentales,  y  no  gubernamentales  cuyos  capitales  provengan de
actividades  lícitas,  e incrementar sus activos por cualesquiera de los
medios  autorizados  por las leyes, estando facultada para poseer bienes
muebles  e  inmuebles,  otorgar  garantías  reales,  y  en  general para
celebrar toda clase de contratos y actos civiles, laborales, y todos los
que  tiendan en forma directa o indirecta, a la realización de su objeto
social.  x)  Compra,  venta,  distribución, importación y exportación de
instrumentos    musicales,   materiales  y  elementos  de  construcción,
ferretería,   eléctricos  y  electrónicos,  Textiles  y  accesorios,  y)
Formulación  y  ejecución  de  proyectos  de  construcción, adecuación y
dotación  técnica,  de  infraestructura  cultural  y deportiva, (Centros
culturales,  casas  de  cultura, teatros, auditorios, conchas acústicas,
Coliseos,  estadios,  piscinas,  polideportivos,  centros  de  formación
etc.;)  y  viviendas  de  interés  social  urbanas  y  rurales  a  nivel
municipal,  distrital,  departamental  regional,  nacional. z) Asesorías
jurídicas  y  representación  en  los  procesos  de  Derechos  de Autor,
conflictos  contractuales  artísticos  de  los  asociados, prestación de
servicios  de representación artística, Recreación dirigida legalización
de    predios   urbanos  y  rurales  destinados  para  la  construcción,
mejoramiento,   ubicación  y  reubicación  de  comunidades  vulnerables,
desplazadas,    Interventorías   técnicas,  profesionales,  jurídicas  y
financieras  en la selección, elaboración y ejecución de los proyectos y
programas    señalados  anteriormente,  a  nivel  municipal,  distrital,
departamental, regional, nacional e internacional.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  El presidente (a) de la Junta Directiva, será el
representante  legal  de  la  asociación, cumple con los Estatutos y los
reglamentos  aprobados,  cumple  los  acuerdos  de  la  Junta Directiva,
convoca  a  reuniones  de  la Junta, firma los documentos que origine la
Junta,  actas,  acuerdos,  notificaciones, memorandos, igualmente Cumple
todas  las  funciones  que le asigne la Junta Directiva en su Reglamento
interno  y la normatividad Administrativa vigente. El vicepresidente (a)
será  el  suplente  y  en  cualquier  caso  de ser necesario asumirá las
funciones del presidente, con la suficiente legalidad.

FACULTADES    DEL    REPRESENTANTE    LEGAL:  El  presidente(a),  es  el
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representante  legal  de  la  asociación,  responde  directamente por la
administración  de  la  asociación y cumple las siguientes funciones: a)
Dirigir y representar la Asociación de conformidad a la asamblea general
y  los  estatutos.  b)  Ejecutar  las  actividades  que  le determine la
asamblea general. c) Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Organismo
Directivo.  d)  Ejecutar  el presupuesto de manera tal como fue aprobado
por  el Organismo Directivo. e) Presentar proyectos de interés colectivo
que  favorezca  a los asociados. f) Representar a la Asociación ante las
Entidades  públicas  o  privadas  en  actividades  sociales  o  de  tipo
administrativo.  g) Nombrar y remover al personal administrativo, con la
respectiva  autorización  del Organismo Directivo. h) Ejecutar todos los
pagos  autorizados  por  el  Organismo  Directivo.  I) Cuidar, vigilar y
responder  por  los  bienes  de la Entidad y sus activos. j) Proyectar y
presentar  ante  la  Junta  Directiva  la reglamentación interna para su
aprobación.  k) Suscribir los actos, contratos y convenios a favor de la
Asociación,  que  ese  ajusten  a  los estatutos y leyes por una cuantía
máxima  de  hasta  50  S.M.L.M.V,  cuando  excedan  esta cantidad estos,
deberán  ser  autorizados  por la Junta directiva. l) Presentar informes
anuales de su gestión a la Junta Directiva y la Asamblea General. m) Las
demás  actividades  y/o  funciones  de  tipo  administrativo  que  se le
asignen.    n)    El    Representante   legal  representará  judicial  y
extrajudicialmente  a  la  asociación.  Confeccionar  de acuerdo con las
propuestas  que  se  le  formulen,  el  orden  del  día de las sesiones.
Parágrafo  1.  Para  nombramiento y estimulo del Representante Legal, la
Junta  Directiva de la Asociación debe ceñirse en todo, a la Ley Laboral
vigente.
FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente (a) desempeña las mismas
funciones  del  señor  Presidente  (a), en ausencia del señor Presidente
(a); por delegación del Presidente (a) y de acuerdo con los estatutos de
LA  ASOCIACIÓN de acuerdo con las decisiones que tome la Asamblea; según
lo urgente del caso.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        VIVIANO  TORRES GUTIERREZ      C    9.283.180
PRESIDENTE                 DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
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Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el  número 27,524 del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

REPRESENTANTE LEGAL        EDWIN ANTONIO ANTEQUERA         C   9.104.028
SUPLENTE VICEPRESIDENTE    MERCADO                    
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el  número 27,524 del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  VIVIANO  TORRES GUTIERREZ     C    9.283.180
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

PRINCIPAL                  EDWIN ANTEQUERA MERCADO       C   9.104.028
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

PRINCIPAL                  MILTON  TORRES REYES        C   40.529.124
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
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Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

PRINCIPAL                  JUAN CARLOS VEGA SIMANCAS     C  73.150.833
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

PRINCIPAL                  HERNANDO  MENA MOSQUERA      C   3.798.271
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

PRINCIPAL                  CRISTIAN  GUZMAN GAMARRA  C   1.128.045.759
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

PRINCIPAL                  BENKOS MIRANDA HERNANDEZ  C   1.047.448.630
                           DESIGNACION                

Por  Acta  Nro.  003-15  del 19 de Agosto de 2015, correspondiente a la
reunión  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de  Asociados  celebrada   en
Cartagena,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2016
bajo  el número 27,525  del Libro I  del Registro de Entidades Sin Animo
de Lucro.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS
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REFORMA: Que hasta la fecha la entidad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
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del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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